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NOTA IMPOBíTÁNTE.—Iftiiédíataiaoiite que loe Sres. Alcaldes 

y Secret^ioa rpoiban .aste ^BOLEdæSj, diaaendrán que ee-.fij 
un ejemplar ea el sitio de coatuiqbre, donde permanecerá 
p mT — hasta el recibo dornúmbró aiguíente

en Jos Boletines Ofiaaies se han de remitir al Jefe politico, 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ló'e ederes dit'' 

: loa mencionadas, p^fjidio qs -
jOrdenss He 2 da .Abril, de 'S.y'21 de Octubre de 18&4,p

Lo^ seSdreí Secretos ciüdafáii bajó’su mea estreShí- 
reapóltdahilidad, de conservar le» números de este SolstÍHf. 

, goLecsionados para su enenadernacida,- que deberá vetifl. 
carse ál final de cada aflo. '

Advbbtbntiai Cíenfórme con la coadició* 814 del plie- 
go que ha.aerfvido de baseppta la subasta, no se -iasortacA 

. ningún aü'mció que seá á’ instaneia dé parte sin' que anter 
de su publicación abonen los,interesados su impúrte, i t*-- ' 
zón de,26 eóntimos por linea ó paría de ella, y la venta de- números sueldos áife céntimos.

PrBsiííkíií leí Csiitiíi le Ministros
(Uoceíá'Hel Vde^Sarzo)

88, MM. el Rey y la ReinA;
Retente (Q. D. G.) y Augusta . .
Real Faoúlia, continúan eacsta ^^,# w»T#Sf?? 6^“"“*^"^’

ma instraooj0n.se refiere; y edvirtí^n- 
dde .quodod'esta feoha.Se Oidyna A :1a 
D ireoeión- gee«re i-d e-H«ci enda~de ~ es-~ 
te Ministerio que facilite ¿ la Inspec- 
qíépfde la Caja general de Ultramar
108 92*47 pesos qae necesita para el

M

Córte^ àûx-ûQ-Vôdad.ea-aa im^pnr-

UnteaaAnd^, ;;■.■: ; a ‘ A.'l fck'1 1

MIMSTilEift . DE LA ; GUERRA a

BEAL OBDEN-eiSCULAB

Exorno. Sr.: En Real orden ddl’úMSA’^ 
nisterio de Ultramar de 26 del mes an- j 
terior se dijo á este de la Guerre lo 
6igüieate< , .j,

^Ds cónforrnídaá cou lo pjppaostô

Lo que de là propia Real orden tras
lado á Ñ- S,. para-su ponocimieato y 
demás efectos: debiendo dáree 1a ma- 
yof pu^lícíáád posible’ I'Hlbhd' refa- 
oió4i por ’ lóV ’Gapítúnes-'‘generad dé '' '

de Ultramar para que la rdación oita^ 
da se ins^^íe, en.,loa, .^íí/gíáifií,p.^Cí'aZ^& 

, de laá provincias,¡jóii ei" éu de'qua 11e-
'n''é“á' cEnoiíí miento dé 'Job i^Éfereeádos '

de -Uitraru ar en ios pe niódiops ofioi alee 
de-ana djstrittos* y,gafitie&ftï jlo. conve
niente el Inspector de la ûa/aj general

' ; oie- , - "

Pioe- guarde'4 Ví E. 'mochos' años.
Madrid 22(.ds Febrbro de-ÍS&ó.-f-Láef» >
ífí^O. ■ '

pefl!0£...ñ ;>,:■} R. -T.

BELAGION QUE SE UITA

Número 
de 

orden

i^A"-—H'í

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

!i 1 1.1.1 i

debeapi tal réctid cado 

Pesos

IMPOá'ÍE 
total de los intéresee

Pasos

TOTAL

Pe,sos

LIQUIDO »
4 percibir ill..36: por

100. del capital.. - 
ÿintereses

Pesos

’ 1107
pi 973':

, .J UBuÑ^lpe Campos , . '
; [Rafael Clemente Granado .^

Samán. .

94 66- 
144

238 66

26 56 
■

26 66

120 20 
' / æ^^ . ‘

26.4 20

4207:
60 40 '

92 47

por la Junta Superior de là.Deuda de 
Cuba en sesión de 11 de-Enero dèd896;

8. M. el Rey (Q. D. G.) y eri'sü Viom- 
bre la Reina Rege'átb delReibÓ'ha te
nido á bien dispímerque se reconozcan í 
á favor de 108 causantes los doseiAdUp# | Ul 
comprendidos en la relación 6.", á la ‘ Madrid 22 de Pebraro de 1896.— Azoahbaga. 
número 1 de abonarés de alcances y | 
ajustes finales, correapondientes,Al re-lí 
gimiento Infantada del Rey, que as- !
oienden á 238'65 pé&03:por el capital Í 
rectificado de'jós inWçàjy á -,26'B6 | 
por los intereses de vengamos; en junto | 
4 264'20; de cuya cantidad deberá abo- 3

COMISION PliOVINCrAt -r:
DE CÓRDOBA

NOm. 644

.Proyecto de señalamiento que hace 
dieia Górporación al señor Goberna-

narae à los interesados el 36 por fOQ 
en efectivo, ó sean 92 pesos 47 con- - 
tavos, con arreglo Aló dispuesto en e! ^ “"^’ ®®**"^®^^ •* •^ ^^^ ’**'^*'

^® Junio de 
decreto de 30 de Julio de 

xoy2e
De Real orden lo digo á V. E. pata 

03 efectos correspondientes, ^compa- 
fiándole, en cumplimiento, de lo pre- 
oeptuado en los articulus 22 y 24 de la. 
inatrucoion de 20 He FelWéro de 1891, 
ou ejemplar de dicha rela'óióú,‘oon los 
doeumentos justificati vos de los orédi-

vigente ley de reclutamiento, dp les 
. di^fl en .^ue habrá de verifioarso ante 
referido Coerpo el juicio de exeneieues 
Íe mozos oomprendidbs en el aetnab 
réempl6fco* ‘ '

, DIA 1.* DE ABRIL
Adamuz, Aloaraoejoé, Baens, Ahor^ 

Bdalcázar, Almedinilla, Santaella, Es- 
f íiol, Fueníe la Lancha y Granjaela. '

DÚL*^

.DIA 7

Benamejí, Carlota, PAlonoisna, San 
^•b^áp,. Conquista, yiUaraltQ, Ca3- 

tro del Rio, Fuente Obejuna, Guijo y 
Obejo. .

DIA 8
Gareabney, Cañete, Doña Mencía, Es

pejo, Pozoblanco, Hinojosa, Victoria y 
Pedroche.

DIA 9
Montilla, Nueva Carteya, Rambla, 

Tort‘eoampo, Rute, Zuheros y Valen
zuela.'

bi DIA 10

V uZT^^ ^xoepto fof abonarés f- Villauaeva del Rey/ HOTBíohueloA " 
han^?^^^?.^'”’ P"^ ^* *®*'**‘ r'büjWánoe; 'O^bráJ^outalbáú, Iz«4j«

erse las publicaciones á que la mis- 5 y Monturqüè; ^ * “'

, Lacena, Friego,'Santa Eufemia, Vi- 
Uahartía y Blázquez.

DIA 11

ViUafranoa, Carpio, Pedro Abad, 
Montoro, Puente Genil y Aguilar.

' - DIA 13

Villa del Rio, Almodóvar, Posadas, 
Paliarti deí Sio; Guadalcázar; Fuente 
Palmera, Belmez y Pueble Nuevo;

DIA 14
Dos Torres, Encinas Reales, Fernán. 

Núñez, Fuente Tójar/Luque,Villanue
va de Córdoba, Monteinayor, Villavi
ciosa, ViUenaeya del Duque, Vzílsoqai- 
11o y Viso.

DIA 16
Córdoba. ,
CórdobaA de Marzo de 1896_-El Vi- 

oepresidente, Antonio M. da EsoamiUa, 
—[El Secretario, A. M. Castifieirp.

Núin.646
Stemplasos

Diapneato pot el art 102 de la ley de
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BOLETIN OFICIA |:^ PE >LA PIIQVINCU DE COBDOBA

Tsolutamiento y reemplazo del «jéroito 
4ell de Julio de 1885, que dentro de 
la primara quincena dal mes de Abril 
y en loa dias que el aefior élabsrnador 
civil, A propuesta de la Comisión pro
vincial señale,tenga eíeoto ante la mis
ma el juioio de exenciones y reolams- 
eiones de los mozos alistados en esta 
provincia para el reemplazo del a&o ac
tual, este Cuerpo, con el fin de que di
chas operaciones se verifiquen con la 
precisión que tan delicado como im
portante servicio exige, ha acordado 
eircular las prevenciones siguientes:

1/ Una vez cerrados y última*’os 
por los Ayuntamientos los juicios de 
olasifioaoión de mozos alistados para el 
reemplazo de 1896, remitirán A la Sa- 
oreteda de este Cuerpo los documen
tos siguientes:

1 .” Certificación literal de cuantas 
diligencias hayan practicado para lle
var A efecto el juioio da olasifioaoión y 
declaración de soldados.

2,*’ Certificación de las redamacio 
nes y apelaciones que hasta la víspera 
de la salida de los mozos para la capi
tel se hayan interpuesto contra los fa
llos dictados por las Corporaciones mu
nicipales, ya sean por aquellos ya por 
otros interesados, haoiéndoee constar 
en ellas, por justificación documentai, 
si el reclamante ó apelante cuenta ó no 
con medios para sufragar los gastos 
que originen, según dispone el artícu
lo 105 de la ley.

3 .“ Los documentos justificativos 
de los que se encuentren en este casos.

4 .° Expedientes originales de los 
mozos incluidos en el alistamiento con 
la penalidad del art. 30 de la ley, ya lo 
hayau sido por descubrimiento de las 
Corporaciones municipales, por pre
sentación expontánea de aquellos,ó por 
denuncia de otros mozos, toda voz que 
están incursos en igual penalidad. 

5 .° Los expedientes justificativos 
de cuantos mozos hubiesen alegado la 
«xoepción del caso 10 del art. 69 de ¡a 
ley, y cuya clasificación en definitive 
corresponde A la Oomisión provinota!, 
previa juatifioaoión do que el hermano 
ó hermanos de aquellos sirven en el 
ejército, corno asimismo los de cual
quiera otra de los comprendidos en 
los demás casos del artículo citado, i 
siempre que para justificar su cualidad * 
de hijo único en sensi do legal, tengan 
que probar este extremo; en la inteli
gencia de que excepciones de esta ola 
se no acompañadas de los expedientes 
que se indican, serán desestimadas en 

el acto, aunque en ¡loa actos de los 
Ayuntamientos se diga haber justifica
do ó se haga relación de la documenta
ción presentada,

6 .° Filiaciones de todos los mozos 
alistados aunque hayan sido excluidos 
totalmente con arreglo al art. 63.

Y 7." Una certificación expresiva 
de los mozos contra quienes habrá de 
iustruiree ó se instruyó expediente de 
prófugo por no haberse presentada al 
jaioio de olasifioaoión, no estando com- 
prendidos en ninguno de los casos ezi 
mientes que determina el art. 88 de la 
ley-

Sí ya hubieran sido fallados, com- ' 
prenderá dicho dcéumento certificado 
-del acuerdo municipal'.

Los Ayuntamientos que como plazo 
máximo no rem¡tan los docu mentes an
tes oitados A la Seoretaría de sata Our- í sentado solicitante alguno para el ser-
poración provincial con cuarenta y-jATioio de la Farmacia titular de esta to- 
ocho horas.de antelación al dia sefiala- f calidad, el Ayuntamiento de mi presi-
do por el señor Gobernador pera oele- 
brarse el jaioio de exenciones, serán 
responsables de los perjuicios que pue
dan irrogarse A los interesados si tu
vieran que quedar sujetos A nuevo seña
lamiento.

2.° CompareoerAu ante este Cuer
po: loa destarados oxoluídos total ó tem-. 
poralmente por los Ayuntamientos 
con arreglo A los artículos 63 y 66, ó 
sean los cortos de talla con menos de 
l‘&00 y 1'645, si unos y otros hubiesen 
sido reclamados ó tuvieran interpues
ta apelación: los exceptuados corno 
comprendidos en el art 69 de la ley 
que se encuentren en igual caso: los 
que hubieran alegado defecto ó enfer
medad de los comprendidos en la 2.* y 
3.* clase del cuadro y todos los com- 
prendidos en el art. 30, hayan ó no ex
puesto exención.

3 .* Dichós mozos vendrán á cargo ' 
de un comisionado que designará el j 
Ayuntamiento, que no deberá haUarse 
interesado en el reemplazo y que sea 
vecino de la localidad, puesto que ha 
de responder personalmente de la iden
tificación de cada mDso,eÍu que puedan 
oonsideraree como tales comisionados A 
loa agentes que en esta capital repre
sentan Ayuntamientos, por no reunir 
aquella circunstancia.

4 .’ Lasoperaoionee delaotoalreem- 
plazo tendrán lugar en los días señala
dos y en el local donde este Cuerpo ce- j 
lebra sos sesiones, dando principio A 1 
las ocho en punto da la mañana. j 

5 .* Respecto A cuanto haya deprac- I 
ticarse, referente A los juicios de revi- i 
sióndelos mozos excluidos y exceptua
dos en los reemplazos de 1695,1.894 y 
1893, se dictarán por esta Comisión las 
oportunas instmociones, no debiendo 
por lo tanto ser oomprendidos en las 
actas de los del actual reemplazo nin
guno de los de la revisión.

Córdoba 3 de Marzo de 1896.—El 
Vioepresideute, Antonio. María de Es- ! 
camilla,—El Secretario, Angel Marla j 
Castiñeira. • 

AYUNTAMIENTOS
CASTRO DEL RIO

Núm.669
Don Antonio Salido Gutiérrez, Alcalde acci

dental de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la rectificación del padrón in* 
dustrial de esta villa, y de conformi
dad á lo dispuesto en el articulo 63 del 
reglamento vigente, queda expuesto al 
público por el término de diez días, en 
esta Secretaría municipal, para que los 
contribuyentes puedan examinaría y 
deducir las reclamaciones que estimen 
oonvenientes.

Castro del Rio cuatro de Marzo de 
mil ochocientos noventa y 8eia.r-Ao',j.. 
tonio Salido.

j Número 663 
y ^“Ko sabor: quo no habíándoae prê

■ den oía, en Besión-oelebrada ea quince 
de Febrero último, ha acordado haoer 
nueva convocatoria por término ¿S' 
diez días, contados desde la publioa- 
oión del presente en el Bolbtih Ovi- 
OUL de la provincia, y bajo la asigna 
oión de 997 pesetas 60 céntimos por 
Uí^bar y 3.000 pesetas para pago de me
dicinas.

Lo que se haca público para oonooi- 
miento de loa interesados.

Castro del Rio cuatro de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.—An
tonio Salido,

Número 644
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia, su
bastar los despejos de las teses que se 
sacrifiquen en el Matadero durante loa 
meses de Abril, Mayo y Junio del ac
tual afio económico, recurso aprobado 
para cubrir el presupuesto extraordi
nario, se hace presente que Ia subasta

Hetad-isbioa
Núm. 623

Fallecimientos ocurridos el día 2 de Marzo

PARROQUIAS

San Andrés 
Santa Marina

SEXO

Varón 
Idem

ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Casado
Viudo

29 años
80

Tuberculosis pulmonar
Lesión cardiaca

DIA 3 DE MABZO

San Lorenzo Varón Soltero 15 días GastroenteritisSantiago Idem Viudo 68 años Lesión orgánica del corazón
Catedral Hembra Soltera 7 días Anemia
Idem Idem Idem 2 meses Bronquitis
Idem Varón Idem 69 años [Disentería
Idem Idem Id em 34 Lesión es
Idem Hem bra Viuda 77 Derrame seroso

DIA 4 DE MAEZO

San Francisco Varón Cesado 70 años Oclusión intestinal
Santa Marina Hembra Idem 23 Fiebre puolperal
Catedral Idem Soltera 23 días Falta de desarrollo
Idem Idem Viuda 70 años Congestión cerebral
Idem Varón Idem 73 _T Leaión del corazón

DÍA 6 DE MARZO

San Andrés 
'S^nta Marina

Hembra 
Idem

Soltera 
Casada

13 meses Bronco-pneumonia
40 años Asistolia

Santiago ' Idem Viuda 35' Lesión del corazón
San Francisco Varón Soltero 5 meses Atrepsia
Catedral Idem Idem 1. ' Bronquitis
Id^em Hembra Idem 1 Idem ' '
Idem Idem ídem 10 días Anemia
Idoia Varón Viudo 75 años Hipertrofia
Idem Idem Soltero 66 , Congesti ÓMoerebral
idem , Idem Casado 60 Hepatitis 'Idjsm Idem Viudo 78 Derrame seroso

, . , Córdoba 54eM;>rzo de 1896.—*E1 Secretario, Manuel Varo.— V." B.* '- 
El Alcalde, Fernando la Celle,.

se verificará en esta casa Capitular, de 
once A doce del día en que transcurran 
los diez de pubiiesde el presente en el 
BoLETiK OpioiAt de la provincia, y ba
jo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Seoretaría de 
Ayuntamiento.

Castro del BÍo cuatro da Marso de 
mil ochooiantos noventa y seis.—'An
tonio Salido.

LUQUE
Núm. 640

Don Eloy Fernándoi Mariscal, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que ai proyecto de pre

supuesto. ordinario para el año econó
mico de 1896 A 97, aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Sín
dico, queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por ee- 
paoio do quince días, según Io dispo
ne el articula 146 de la vigente ley mn-

Lnque 29 de Febrero de 1896,—Eloy 
Fernández Mariscal.--El Secretario, 
Joan Ocafia.

Oax3.Id.ad
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BOLETIN OFICIAJL p:^ j^A P^YI^QlA DS CORDOBA

Ageijeia ejecutiva de Haeiehda
\ -ZONA DE SÍNODO SA " ‘^

Número 643

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE. FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos á, 
favor .de la Hacienda. 0. ■ î

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por este- 
Agencia (‘oç fecha 2-9 de Febrero,¡ en el expediente general de-^apremiq- 
que se siguje en este distrito por débitos de la- contribución territorial^ 
correspondiente.deU,® .ah4.®jtrimestre de 1894 á 95, .ge.sacan a pû-‘ 
blica subaste^ por primera vez, los bienes inmueblés qué á continuación i 
se expresad:

oontribuyentes y fin cas que ^^ 
se subastan,^on Pttblo'Gafie-

I go y Garcia.—Úna fanega y
I dos y medio celemines de tie
rra da regadío al aifto Tras -¡ 
porrales, de la calle Tin tea, .-^

I término municipal de ésta vi- - 
illa 1230

Kûïïiero 
de 

orden

DEsjlTO 
por pipnoi- ' 

paij 
recazos ; 
yco^3

Pts, Cjtuis.t-

NOMBRES DÉ LOS CONTRIBUYENTES 
y . PINOAS -QUE SZ SUBASTAN, . QC» JCXTBEatÓN 

’f DE LA0 CAEGAS PEEPEaKÍ^rfei UONOÇIOAS -

Valoiftción o. 
deducidas " 

cargas

Ets.íCtais.

1316

176

1236

3

944

15120 

18Í66 

16’70 

22 ^96 
24 ^60

Í

f,' ,'JDo& Juan López Murilloi-^bfecffa; casa challe 
«Olíeí^á; nú». 56
' Don Juan Aranda- Capilla.—Upa cásS calle 
Otleroa^ húm. 16 Í? ^7 ó ; - ■ ^ -'' ?
i_ •.•Doñ Juan Jurado IPSoíno.—Otra casa' -celle 
'Sáñ'Bérna'rerÓ, ñ'úm. ^Î
! Don Antonio Arellano. —Otra casa calle Alen 
dia, núm. li

! Don José García Arellano,—Otra casa calle

.75
200

175

300

Fontíóiiljft, BÚBi. 60 a 400

La ^subasta se efectuará en el local del Ayontamiento el día 14 
de Marzo, di las once île la mañana, por espacio de úna hora.

Para conocimiento general se advierto: «>. ;-. -
1-® Qu,e los deudores pu£ífen lindar suabioaes pagando el princi

pal, recargító y ét^t^, antes de ;c«rrarse el r^mát^X -i -jS
2? Que será postura at^isible la que cubra las dos teycer^s partes 

del valoj líquido fijado á l^i bienes.. , ■ . ' . i-
8.®’ ' Que los títulos de propiedad que los deudores, presenten esta- 

ránuie manifiesto -^ esta Agencia, sin poáer exigir otros, y tjue -a se 
careciese de ellos,^se siiplirá su falta en- la forma que prescribe. ^ 
regla 5.’ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta dedos rematantes, á los cuales después se les descontar^ del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan aúticipado. ' S

4.” -Qué los rematantes se oblígarr-á entregar ea eí acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subasfedas, y hasta el completo del jirecio dei remate,’ oh lapíicina de 
esta Agencia^ ahtesoíel otorgamiento de là escritura, según 'disponen 
los arte. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888-

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de Io dispuesto 
en la regla 4/ del art. 37 citado.

En Hinojosa 4 29 dé Febrero de 1896.—El Agente ejecutivo, 
Antonio Luis Fernández. i “

ÁGEÑOIA EJECUTIVA : 
DE HINOJOSA

, Nám.eB8' ,
Edicto de primera subasta de fincas 
Don HermenegildoMorillo Barbancho,- 

Agente ejecutivo subalterno por dé
bito al Ayuntamiento de esta villa. . 
Hago saber; que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia oon^ 
fecha 29 de Febrero en el expediente?

de apremio instruido por débito de la 
;oontribnoión de consumos, correspon
diente al 85o_ econóffiioo actualisa; as 
can en su basta,-por * primera vez, lós 
bienes qoo i continnaoión se expreTan:

Valoración

Ptas. Cto.

Débito prinoipal, recargos 
y costas, 327 peaetaí 85 oén* 
céntimos.—Nombras de lee

o

La subasta se verificará en las Ca
sas Consisto riales., de esta^H^' el día' 
18 de Marzo, é las doce de su mafiana, 
por.espauio de.noa bore. -í 2;

1 Para co nocí miento general sead- 
vierteí

! 1.® Que el deudor puede librar sus 
bienes pagando el principal, recargos 
y costas emtes de verifioar si' remate. =

2 .’ Qco será'o postaras' admisibleB*, 
las que cubran las dos terceras partes 
del valor líqi^o fijadQ,á los bienes.

3 .“ ^ue -^a Ütuloá de propiedad 
que elpdsn^or presenta estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, siñ,poder exi
gir otrosí^ y, que 8t se oareoiara de ellos 
se suplirá su falta enda-fojcia .que pres
cribe Isj wgja6 * iel art. 42, ¿1 regi
mentó de la ley Hipót^ari%, ^í-onen- 
ta dgl rematan^,^ dos cua%& después 
se 1^ deacon^rá Sal-pjedo dé la aá- 
irfaieací 5n^e gestea que haya Suti (ji
pado. ■ ^ - =■ ■ S - ^- X' . 1

4 .’ Qáe los rematantes se^obJigan .

porjnbilaoióu don Felipe Vázquez Mon- 
serrât,Registrador dá la propiedad que 
fufode estépirtído,»6 ai desampefloMe 
dicho cahgo, y solicitado en su virtud, 
mediante á haber fallecido, por so yin* 

¿o da doña Juanas Sansón y Herrera, rs- 
'1 tiravla panza prestada - por el misent 

—para garantir-el buen daeempefio. de
ifldloado, sertioio, se anuaoia «sí por 
primera véz, para que en el término 
de tres a^oa se deduzoan las reólamé' . 
OLoaes que estimen oportunas si se oon' 
sidera alguien non dereobo á honerlo, 
non arregloá lo dispuesto an al párrafo 
primero del artículo dosoieatoa setenta 
y siéie dei reglamento para la;$jeoh‘

¡'.BÎÔtt'de la ley! Hipb'tw;(^ri¿ .qbyolfinadú 
ha ejeroi’do'et mistofocar^o en los par
tidos da Santa Cruz de Tenerife, Alcá
zar de San Juan, Almodóvar del Cam* 
po y Colmenar (Málaga.) 1

Dado en la Rambla á .dos de Marzo 
de mil oebooieutos .noventa y seis:— 
José G. Valdeo asae.>!~EÍ Seoretarioldo 

^gobierno, Celeatinn Aguilar. -

tSección do anuncios 6» “_ .

á entregar en el aoio de la subasta el 
importe de[ principal, recargos y cos
tas fiel procedimiento-ejeentivo qne 
adeuda el contribuyente de quien pro
cede la ñuca subastada hasta el com
pleto dei remato, en tai'ofioina do la 
Agenoia, antea det otorgamiento de la 
esoritara, do qae dísponén los artículos 
37 y 39 do la instrucción de 12 de Jdar. 

,yo de 1888. S ; z-

FELECCIONES
Acta original, cé' 

pia del acia, listó 
duplicadas de votan
tes, certificaciones

¡fiel Hsemtinio, idom 
¡.^,B^.a^gáM4i^¿8g. ¡MnombHtóentpe 

.-^la L* dei Éu t. 37. citado; J —Ü^ i intoííven®res pS2a
Bb'nojosa 3 da Marzo dé-1'896.'—El L i *" . v ’ ^ coxícurrir al es eruti-

: Jjb que se iS(D«njsift al i-pdbboa en

, Agente ejecat; yo ‘-subalterno, Seímé- 
inegjldo if a riño'.' ' ¡1

JUZGADOS tu

? - HINOJOSA—
Nám.611 • ^~i ' - i^

Doctor 'doii José MuifdítÚocaneca, Juez de 
j içstr ucción dOesta “part i do., " '■

Pór el presente, que se publicará en 
pl Ból&tin OvioiAt de as to prqvinoia y 
Oseeía d^Madrid, K’níta,'Usina y ^ib^ 
plszs á Antoni« aarz- Garría,: natural 
de la Rambla, vecino de Beímez, oa- 
sado, de vSínte y siete afios, y cayo 
actual paradero se ignora, para que en 
el.término de diez dise, comparezca an
te este Juzgado^oon el fin de celebrar 
‘Íí^S^’ioíb <te careo, acordada en suma
rio que se iñatraye sobre estafa; apar- 
oibiéndole que de do oomparecer, ie 
parará el perdicio á que hubiera Ingaf, 
con arreglo a la ley, • ^

Dada en Hinojoeal veinte y. oíneo 
de Febtero de mil ochocientos noventa 
y seis.-í-Joaé Muñoz Hoosnegra.—TPor 
su mandado, Juan Airgel. _’£j-'to

LA RAMBLA
¿Kim. 6»

Don José García Valdecasas y García .Val
decasas, Juez 56 primera instancia detjste 
partido. ~ 7’

Hago gabán' que habiendo ce^o

i ínü"y los edictos çop- 
vcfcandayál cuei^o 
jyjctoraÍ,^e hallandc 
yénta en la irap^u- 
ta^ del DU RIO ©È 
CORDOBA,©etrà|ds 
18 y San Fernán* 
-do 34. '

PadrónJntlusfiffll
Se llalla de venta 

en la imprenta ddl 
DIARIO DD CCHB. 
DOBAj- Letrados 18.

mitep 4 vuelta de^ 
rréo. '

Iii^reutá deVDíAíBlD DE CÓRDO^V,
1 i- 00*- ' “ .Ti>
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